
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— RESOLUCION N2 59-2-5-5- Co na 

uo 
Ec. Zufemía Uvidia Saltos, 

SUBIMTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

29 €)
 

En ejercicio de La delegazión conferida por La señona Superintendente de Compañías, 5e- 
gún Resolución N2 £5-1-01-00003; 

CONSTDERÁNDO 

Que mediante Informe de Control N2 de 88-97-20 del Departamento de 
Su Inspección y Control de esta Entidad, se ece que La compañía _BAR ARNO: ADO Li 

expediente Ni nd a enviado 
plazo de Ley, copias autortz el Balance Gen del Estado de 

- Pérdidas y Ganancias, así como de Las memorías e ¿nformes de Los administradores y de 
Los Organismos de fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento deTLÁfOrmas: 
céones que Las compañitas deben envíar a la Superintendencia, y que coresponden, «L 

5) ejercicio (S) financiero [S) de 1987. 

Que, de acuerdo con el último nombramiento remitido a La Institución, consáa ne 

gástiado como administradoade La CONDSTÍA RAR ANDO AILICACIONEA MRICOLAS Baba 

Que, el Artículo 25 de La Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compa - 
ñtas sancionar con multa al administrador de La compañía, von La omisión señtada en e”. 
consá4derando primero; 

  

vue, de acuerdo con el Artículo 22 de La Ley N* 58, reformatonta de la Ley de 
Compañías, pon Resolución NZ 87-1-6-3-90008, de junio de 1987, vublícada en el Registre 
Oficial NE 723 de 7 de julio de 1987, 3e cbtableco La tabla que gradúa el monto de £e 
multa, 

in uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: 

TICULO PRIMERO.- IMPONER a £ítuLo personal, al señor RAE ANDRADE NÁLLI_—————— 
stbiados de La compañía 

£a multa de S/. e Na SEGRE 
de ) PO no do oportunamente a upe 

cía de Compañías Los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; 
advirtióndote que La multa podrá repetinse hasta el debido cumplimiento de La obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al señor a 
en cualquiera de Las formas establecidas en 17 a 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER La emisión del Título de Crédito nespectíivo, “na vez que - 
sea acto fúume o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a 4u ¿nmediata 
snecaudación, de conformidad con La Ley. 

   
         

   COMUNIQUESE.DADA y fúmada en La S , dencía de Compañtas, en Guayaquil, 

a 

2 4 ABR. 1989 
Le. ta Uvidia Saltos 

w SUBINTENDENTE VDE ECCIÓN Y CONTROL


